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D E TiA P K O T O Ç U A D B M A D B I D 

ADVERTENCIA ¡MPORTAfiSTE 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan dé insertarse en los 

BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político respectivo, 
por cuyo conducto se p i'satán á los editores de los mencionados 
periódicos • , 

(Real orden de 5 de Abril de 1853). 
S e puD ! 'ca todos l o s d ías , excepto i loai d o m i n g o s . 

_ - 15 ' OFICINAS: ALMIRANTE, 
TELEFONO 2.931 

DE DIEZ Á DOCE Y DE TRES Á SIETE 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, levado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al m e s , 10'50 al trirnestp'e, 21 al semestre y 42 por Un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la-Administración del BOLETÍN, 
ralle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, conlinclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios oficiales de pago, línea ó fracción 0'50 ptas. 

particulares, id. Id. id. id.. 0<75 id. 

Número suel to , 5 0 cént imos . 

ríe 
Presidencia del Consejo ds Ministros 

S . M . el Rey don Alfonso XIII (que 
Dios guarde) , S. M. la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Astur ias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante sa lud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

MIHISTEESD m muwM 
EXPOSICIÓN 

( Continuación.) 

2.* El producto íntegro de los edifi
cios enclavados en las zonas y grupos de 
población á que se refiere la regla ante
rior, para los que no pueda fijarse por la 
Administración el valor corriente en ren
ta, sea porque los edificios carezcan de 
análogos en las mismas zonas ó grupos 
de población en número bas tante , sea 
porque, aun existiendo dicha analogía, 
no predomine en la respectiva zona ó 
grupo de población la tenencia en arren
damiento, ó, aun predominando, no esti
me la Administración como fidedignos los 
precios de los arrendamientos que se le 
manifiesten, se computará en la vigésima 
parte del valor en venta de los dichos 
edificios, excepto "en los casos concretos 
en que la renta efectiva y acreditada de 
modo fehaciente, fuese superior á aquella 
cifra. 

La forma de estimación prescrlpta en 
el párrafo anterior , se aplicará, en parti
cular, á las construcciones especiales, á 
saber: plazas de toros , teatros, circos, 
construcciones industriales especiales, 
bolsas, lonjas, mercados y alhóndigas; 
almacenes, tinglados y doks , paneras , bo
degas, frigoríficos, balnearios, clínicas, 
sanatorios y manicomios, cementerios , 
templos, conventos , establecimientos de 
enseñanza, casinos, hipódromos, velódro
mos , picaderos, caballerizas, cocheras , 
muelles, puentes y barcas de pasaje re t r i 
buido, salvo caso de exención ó de que 
las referidas construcciones so hallen si

tuadas en el campo á más de cuatro ki ló
metros del casco de la población; 

3 . A Por producto íntegro de los edifi
cios aislados, casas de, recreo y demás 
construcciones situadas en el campo, dis
tantes más de cuatro kilómetros del cas
co de la población, se entenderá siempre 
el interés á la tasa legal del capital repre
sentado por su valor en venta, incluyen
do las construcciones accesorias de los 
referidos edificios, y los parques , jardi
nes, e tc. , anejos á los mismos; 

4 . A Por producto íntegro de los solares 
sin edificar, cualquiera que sea su situa
ción, se entenderá la vigésima parte de 
su valor en venta, salvo los casos concre
tos en que constase de modo indubitable 
una renta superior á aquella cifra. Sin 
embargo, en ningún caso podrá asignarsa 
á un solar producto íntegro menor que el 
líquido imponible que corresponda á una 
tierra de labor de igual cabida y de la me • 
jor clase del térmico municipal; 

5 . a Se incluirá en el producto íntegro 
de los edificios destinados á vivienda, el 
importe de cuantos servicios complemen
tarios del de uso del edificio se presten 
al inquilino por el propietario como tal y 
á su cuenta, ya se remuneren conjunta
mente con el alquiler, ya con separación. 
Se rebajarán, sin embargo, los gastos de 
suministro hechos por tercera persona, 
estimados por el consumo normal y por 
su valor corriente; pero no se deducirán 
los intereses del capital representado por 
las instalaciones adhe- idas al edificio ó de 
la propiedad del mismo dueño, ni la amor
tización y gastos de reparación de las 
mismas. 

Se entenderán, en su caso, comprendi
dos en el párrafo anterior, los servicios 
de suministro de agua, cuando ésta no 
pertenezca al propietario de la finca, los 
de calefacción, a lumbrado , instalaciones 
especiales de ventilación, refrigerio y lim
pieza, ascensor, montacargas , servicio de 
portería y cualesquiera otros de naturale
za análoga; 

6.* No se comprenderá en el producto 
íntegro de los edificios industriales el 
valor en renta de las máquinas , aparatos 
ó artefactos, aun cuando estén adheridos 
al edificio de un modo permanente, sino 
cuando se trate de construcciones espe
ciales que no sean susceptibles de otra 
aplicación normal que la de servir para 

la instalación de las máquinas , aparatos ó 
. artefactos; 

7 . a En el cómputo del producto ínte
gro de los teatros, circos y demás edifi
cios de análogo destino, se incluirá siem
pre el valor en renta ó en venta , según 
la forma de estimación aplicada, del mo
biliario, decorado é instalaciones necesa
rias para la explotación del edificio como 
tal teatro, c rcó, etc. , Aparezca ó no com
probada 1H existencia de tales accesorios. 

L a estimación del valor en renta y ven
ta de los «ccesorioí referidos, r-e hará uni 
f ó r m e m e t e por el que corresponda á su 
estado á media vida; 

8 . a El producto íntegro de los jardines 
anejos á las viviendas se est imará conjun
tamente y po¡' los mismos métodos que 
el de los edificios respectivos: E l produc
to íotegro de los demás jardines se fijará, 
salvo caso de aplica ion de la regla terce
ra de este artículo, con sujección á las re
glas establecidas para los solares sin edifi
car, pero comprendiendo en el valor en 
venta, ó, en su caso, en el valor en renta , 
el que co responda á las instalaciones 
adheridas de un modo p^rmanentea l sue
lo ó á los muros , y pn especial el de los 
depósitos, canalizaciones, elevadores, ter
mosifones, c reas , invernáculos , um
bráculos, galerías, cierres y demás análo
gos. No se computará cantidad alguna 
por el valor de la flor, excepto en los ca
sos concretos en que dicho valor aparez
ca especialmente comprendido en la ren
ta , base de la estimación del producto ín
tegro. 

En ningún caso se fijará á un jardín 
producto íntegro inferior al líquido impo
nible que correspon ¡a á una tierra de la
bor de igual ca ida y de la mejor clase 
del término municipaí. 

Se entenderá por jardines anejos á vi
viendas, aq ellos ' en que corresponda á 
los inquilinos de la mismas, por razón del 
inquilinato, el derecho de vis tas , t ránsi 
to y estancia. , ' 

9 . a Se entenderá por valor corriente 
en renta, el promedio de la renta anual 
que produzcan las fincas de análogo t ipo 
y situación, en cada zona ó grupo de po
blación de u • término municipal. 

- Se entenderá por renta anual el prome
dio de las utilidades estimables en dinero 
que correspondan al dueño ó usufructua
rio del inmueble por razón del dominio ó 

usufructo. Fl referido promedio se refe
r i r á por lo común á un quinquenio; pero 
la Administracción podrá est imar mayo
res plazos, cuando se t ra te de aprovecha
mientos ó utilidades cuyos términos dé 
percepción sean irregulares ó áleaiorios. 

(Continuará.) 

R E A L D E C R E T O 

Vengo en nombrar , por traslación, De
legado de Hacienda en la provincia de 
Madrid, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de prim.- ra cías-:, á D. R e 
gino Escalera y Suero Carreño . Ordena
dor de Pagos del Ministerio de Hacienda, 
con igual categoría y clase. 

Dado en Palacio á treinta y unovde D i 
ciembre de mil novecientos diez. 

A L F O N S O 
El Ministro de Hacienda, 

Edua rdo Gobián. ' 

Gaceta i .° Enero 1 9 1 1 . 

Ministerio de Fomento. 
R E A L D E C R E T O 

A propuesta del ministro de Fomentó , 
de acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo i.° Desde la publicación de 
este Real decreto, quedan encargados los 
gobernadores civiles de las provincias de 
la ejecución en las mismas de la r igente 
ley de extinción de las plagas del campo 
y defensa contra ellas, de 21 de Mayo de 
1908. 

Artículo 2 . 0 Los suprimidos jefes p r o 
vinciales de Fomento darán cuenta justi
ficada á este Ministerio de las cantidades 
cobradas en vir tud de lo dispuesto en los 
artículos 17 y 34 de la vigente ley, así 
como de las que se hicieron cargo los 
Consejos provinciales de Agricul tura y 
Ganader ía , con arreglo al artículo 40, 
procedentes del impuesto que estableció 
la ley de Defensa contra la Filoxera, de 
18 de Junio de i885. 

Artículo 3.° Las dichas cuentas se so
meterán á la aprobación de la Dirección 
general de Agricultura, ingresándose des
de luego el remanente que resulte en la 
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Sucursa l del Banco de España correspon
diente , á nombre del nuevo Consejo pro
vincial de Fomento , y á disposición de 
este Ministerio, que no podrá hacer uso 
i e estos fondos más que para combatir 
las plagas e» las provincias que los hu
bieren recaudado. 

Dado en Palacio á dieciseis de Diciem

b r e de mil novecientos diez. 

A L F O N S O 

El ministro de Fomento , 

F e r m í n Calbetón. 

(Núm. 56.) 

Gobierno civil 
P L A G A S D E L CAMPO 

El l imo. Sr. Director general de Agri
cul tura , Minas y Montes, me dice con 
fecha 28 de Diciembre últ imo lo que si
gue: 

«E l E x c m o . S r . Ministro de Fomento 
m e comunica con esta fecha la Real or 
¿en siguiente: l imo. Sr. El apar tado ter
cero del artículo 64 de la vigente ley con
t ra las plagas del campo de 21 de Mayo 
de 1908, previene que los trabajos de es
carificación de los terrenos invadidos por 
el germen de la langosta, habrán de co 
menzar antes del día primero de Diciem
bre y se te rminarán , sin excusa alguna, 
el día ú l t imo de Enero siguiente. Se está 
por tanto en la época actual, dentro del 
período fijado por la Ley para realizar 
la denominada campaña de otoño é in
vierno, que es la más eficaz para comba 
l i r la plaga, evitando de este modo el que 
en la primavera próxima avive en gran 
cantidad en las provincias invadi 'as y 
pueda causar daños de consideración en 
las cosechas. Por otra parte, encargados 
los Gobernadores civiles de la ejecución 
d e la ley, por Real decreto de 16 del co
rr iente, es necesario obliguen á su cum
plimiento por todos los medios coerciti
vos que en aquella se prescriben y , á este 
objeto; S . M. el Rey [q. D, g.) se ha ser
vido disponer: 

Pr imero . Que por los Gobernadores 
civiles de Albacete, Almería, Av' la , Ba
dajoz, Cáceres , Cádiz, Canar ias , Ciudad 
Real , Córdoba, Cuenca, Huelva, Jaén, 
León , Madrid, Málaga, Salamanca, Sevi
lla y Toledo se obligue á la ejecución de 
los trabajos de la campaña de otoño é in
v ierno , imponiendo á los que no los efec
túen las penalidades que señala el art . 79 
de la ley. 

Segundo. Que el personal agronómi
co, de las mencionadas provincias, conti
núe la comprobación de las superficies 
denunciadas por contener germen, aco

d a n d o con la mayor exact i tud, los focos 
que puedan existir, con el fin de que no 
-se verifiquen los trabajos m a s q u e en la 
extensión invadida, perjudicando lo me
nos posible las fincas. 

'-' Te rce ro . Que los ingenieros jefes de 
las Secciones Agronómicas den cuenta á 
vues t ra ilustrísima semanalmente , de la 
marcha de las operaciones, participándo
selo además á los Gobernadores civiles, 
para que éstos impongan á las Juntas lo
cales y á los particulares que infrinjan la 
ley, las multas que preceptúa el dicho ar
tículo 79; y 

Cuar to . Que este Ministerio está dis
puesto á rer inexorable con cuantos no 

cumplan las disposiciones que se tienen 
dictadas, referentes á este asunto .» 

L o que traslado á usted para su cono
cimiento y cumplimiento. 

Madrid, i .° de Enero a> 1911 .—El go
bernador , Juan Fernández Lator re . 

A los presidentes de las Juntas locales 
de defensa contra las Plagas del Campo 
y señores alcaldes de la provincia, 

(Núm. 55.) 

M I N A S 

E n el expediente de la mina titulada 
«Isabel», número 8 u , del término de 
Cenicientos, ha recaído con esta fecha el 
siguiente Decreto: 

Visto el expediente para la mina de 
plomo argentífero t i tulada «Isabel», n ú 
mero 8 1 1 , del término de Cenicientos. 

Resul tando: que el interesado D. Fran
cisco Marzo y Valdés , ha cumplido lo 
dispuesto en el Reglamento vigente de 
Minería; en uso de las facultades que me 
concede el artículo 55 del mismo, y con
forme con lo propuesto por la Jefatura de 
Minas de este d i s tu to , apruebo el presen 
te expediente ti tulado «Isabel», número 
8 1 1 , y expídase á favor del interesado el 
correspondiente título de propiedad, pa
sado el plazo de treinta días que señala el 
artículo 56 de dicho Reglamento. 

L o que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público, á 
los efectos de lo prevenido en las disposi 
ciones vigentes. / 

Madrid 9 de Enero de 1 9 1 1 . — E l gober
nador , J. Fernández La tor re . 

M I N A S 

D. Juan Falcó y Sánchez, ingeniero jefe 
del distrito minero de Madrid. 
Hago saber: Que D. Antonio Fe rnán 

dez Pérez, vecino de Madrid, ha presen
tado en este Gobierno de provincia el día 
25 de Noviembre una solicitud pidiendo 
la propiedad de 54 pertenencias de una 
mina de hierro, que t endrá por nombre 
«Teresi ta», sita en el pun to l lamado Pi 
nar de Fresnedil las, t é rmino municipal 
de Fresnedil las . 

Designa las 54 pertenencias que solici
ta en esta forma: Se tomará como punto 
de partida uno si tuado á siete metros al 
S«, del borde de un pozo cegado; desde 
dicho punto se medirán al N . , 1 6 o 120. 
200 metros , colocándose la primera esta
ca; desde esta á segunda al E. , 1 6 o 45 ' N , , 
se medirán 1.400 met ros ; de segunda á 
tercera al S., 1 7 o 45' E. , se medirán 3oo 
metros; de tercera á cuarta al O . , 1 6 o 45 ' 
S., se medirán 1.800 metros; de cuarta á 
quinta al N . , 1 6 o 45' O . , se medirán 3oo 
metros y de quinta á sexta al E. , 1 6 o 45' 
N . , se medirán 400 metros , quedando así 
cerrado un perímetro de 54 p ; r tenencias 
solicitadas para la citada mina. 

Y habiendo sido admit ida por Decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado S3 p.iblique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en Fresnedil las , en cum 
plimiento de lo dispuesto en el ar t . 23 de 
la Ley de Minas de 6 de Julio de i85g, 
con el fin de que los que se crean con de 
recho presenten sus oposiciones al ex
celentísimo señor gobernador dentro del 
plazo de treinta días. 

Madrid 4 de Ene ro de 1911 . — Juan 
Falcó. 

M I N A S 

Don Juan Falcó y Sancho, ingeniero jefe 
del distrito minero de Madrid. 
Hago saber: Que D. Manuel Martínez 

Utrilla, vecino de Madrid, ha presentado 
en este Gobierno de provincia el día a5 
de Noviembre, una solicitud pidiendo la 
propiedad de 60 pertenencias de una mi
na de hierro que tendrá por nombre « La 
Deseada», sita en el punto llamado El 
Frontal , término municipal de Horcajue-
Io de la Sierra. 

Designa las 60 pertenencias que solici 
ta en esta forma: Se tomará como punto 
de part ida, una calicata ó pozo de un me 
t ro de profundidad que existe en un pra
do de Mateo Ibañez, cuya calicata dista 
unos diez metros al Sur , de un pozo ó 
Mina antigua y caducada, titulada Ataña 
sita; á partir de dicho punto se medirán 
800 metros al Nor te verdadero, 400 al 
Sur , 3oo al Este y 200 al Oeste, determi
nándose con las perpendiculares á dichas 
direcciones un paralelógramo rectángulo 
comprensivo de las 60 pertenencias soli 
ci tadas. 

Y habiendo sido admitida p o r decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Horcajue-
lo de la Sierra, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a r t . 23 de la Ley de Mi
nas de 6 de Julio de i85g, con el fin de 
que los que se crean con derecho presen
ten sus oposiciones al excelentísimo se
ñor gobernador dentro del plazo de trein 
ta días. 

Madrid 4 de Enero de 1 9 1 1 . — Juan 
Falcó. 

M I N A S 

Don Juan Falcó y Sancho, ingeniero jefe 
del distrito minero de Madrid. 
Hago saber: Que D. Juan Salinas Arr i -

billagas. vecino de Madrid, h i presenta
do en este Gobierno de provincia el día 
16 de Diciembre una solicitud pidiéndola 
propiedad de doce pertenencias de una 
mina de h ier ro , que tendrá por nombre 
Amy V, , sita en el punto llamado cami
nos de Garganta y Lozoyuela, término 
municipal de Garganta . 

Designa las doce pertenencias que soli
cita en esta form ••: Se tendrá como punto 
de partida una calicata que hay en la se 
p i rac ión de los caminos de Garganta y 
Lozoyuela, ó sea el de la mina caducada 
ti tulada La Abundancia, n ú m . 384; desde 
dicho punto se medirán 100 metros al S. 
i 5 ° 45' E . y se colocará la primera estaca 
desde ésta á segunda se medirán 200 me
tros al E . , i 5 ° 45' E . ; desde esta á tercera 
se medirán 200 metros al N . i 5 ° 4 5 ' O.; 
de tercera á cuar ta se medirán 600 me 
t ros al O. ; i 5 ° 4 5 ' S,; de cuar ta á qu in ta 
se medirán 200 metros al S. i 5 o 45' E. ; y 
de quinta á primera se medirán 400 me
tros al E. ; i5°45* N . ; quedando así cerra
do el perímetro de doce pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo sido admitida por decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic 
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en la tabla de anuncios de este Go
bierno de provincia y en el pueblo de Gar
ganta de los Montes , en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art . 23 de la Ley de Mi
nas de 6 de Julio de 1859, con el fin da 
que los que se crean con derecho presen

ten sus oposiciones al excelentísimo se
ñor gobernador dentro del plazo de trein
ta días. 

Madrid 4 de Enero de 1 9 1 1 . — J u a M l 

Falcó. 

M I N A S 

Don Juan Falcó y Sancho, ingeniero jete 
del distrito minero de Madrid . 

Hago saber: Que D. Juan Salinas Arri-
billagas, vecino de Madrid, ha presentado 
en este Gobierno de provincia el día 15 de 
Diciembre una solicitud pidiendo la pro
piedad de cincuenta pertenencias de una 
mina de hierro que tendrá por nombre 
«Amy IV», sita en el punto llamado La 
Hornilla y Arroyo del Barranco, términ» 
municipal de Garganta de los Montes. 

Designa las cincuenta pertenencias que 
solicita en esta forma: Se tendrá por pun
to de part ida la estaca cuarta de la mina 
titulada «El Descuido», número 4i 1, si
tuada en parage denominado La Hornilla; 
desde dicho punto se medirán 3oo metros 
al E . i5° 45' N . , y se colocará la primera 
estaca; de pr imera á segunda se medirán 
200 metros al S. i5° 45 ' E . ; de segunda á 
tercera se medirán 3oo metros al O . i5° 
45' E. ; de tercera á cuarta se medirán 5o 
metros al S . 1 5 o 45' E. ; de cuarta á quinta 
se medirán 800 metros al O i5°45- S.; de 
quinta á sexta se medirán 5oo metros al 
N . i5* 45' O . ; de sexta á séptima se me
dirán 400 metros al E . i5° 45' N . ; de sép
tima á octava se medirán 100 metros al 
N . i5° 45 ' O . ; de octava á novena se me
dirán 400 metros al E. i5° 45' N . ; de no
vena á punto de partida 35o met ros al S. 
1 4 o 45' E . , quedando así cerrado el perí
metro de las cincuenta pertenencias soli
citadas para la citada nvna . 

Y habiendo sido admitida por decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OCIFIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Garganta 
de los Montes en cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t . 23 de la Ley de Minas 
de 6 de Julio de i85g, con el fin de que 
los que se crean con derecho presenten 
sus oposiciones al excelentísimo señor 
gobernador dentro del plazo de treinta, 
días. 

Madrid 4 de Enero de 1 9 1 1 . — Juan 
Falcó. 

M I N A S 

Don Juan Falcó y Sancho, ingeniero jefe 
del distrito minero de Madrid. 
Hago saber: Que D. Antonio Fe rnán

dez Pérez , vecino de Madrid, ha presen
tado en este Gobierno de provincia el día 
25 de Noviembre una solicitud pidiendo 
la propiedad de sesenta pertenencias de 
una mina de hierro que tendrá por nom
bre «Micaela», sita en el punto llamado 
Jabonería, Lavaderos y Almacenes señor 
Briones, término municipal de Collado de 
Villalba. 

Designa las sesenta pertenencias que 
solicita en esta forma: Se tomará como 
pun to dé partida uno si tuado á dos me
t ros al E . del centro de un pozo antiguo 
de sección rectangular, de 5 metros de 
largo por 3 de ancho y 5o de profundidad; 
desde dicho punto se medirán al N . 210 
metros , y se colocará la pr imera estaca; 
de primera á segunda al O . 700 met ros ; 
de segunda á tercera se medirán al S. 400 
metros; de tercera á cuarta al E. 5oo me-
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tros; de cuarta á quinta al S. 100 metros; 
de quinta á sexta al E . 600 metros ; de 
sexta á séptima al S. 100 metros; de sép
tima á octava á E . 3oo metros ; de octava 
á novena al N . 3oo metros; de novena á 
décima al E. 200 metros ; de décima á un
décima al N . 100 metros ; de once á doce 
al O. 700 metros ; de doce á trece al N . 
200 met ros , y de trece á pr imera estaca al 
O. 200 me t ros , quedando así cerrado un 
perímetro que comprende la sesenta per
tenencias solicitadas, Ó sean las designa
das en las minas caducadas «Colón» y la 
«Carpetana». 

Y habiendo sido admitida por decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en tabla de anuncios de esta Gobierno de 
provincia y en Collado de" Villalba en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 23 de la Ley de Minas de 6 de Julio 
de 185g, con el fin de que los que se crean 
con derecho presenten sus oposiciones al 
excelentísimo señor gobernador dent ro 
del plazo de t re ima días. 

Madrid 4 de Enero de 1 9 1 1 . — Juan 
Falcó. 

Diputación provincial 
DE MADRID 

Reparto por contingente provincial aproba
do en sesión de 10 del corriente para 

el affo 1911 

En el anuncio publicado por este con
cepto en este periódico oficial correspon
diente al día 3i de Diciembre próximo, 
se han cometido los errores siguientes: 

En la casilla epigrafada «Cuota que co
rresponde á cada pueblo al t ipo de», dice 
14.378 debe decir 14.738. 

E n la misma casilla señala la cuota del 
Ayuntamiento de Colmenar de Oreja, en 
pesetas, 19.225*74 debe decir 19,225*77. 

ídem, de Colmenar Viejo, en i5.6o8 37 
debe decir 15.608*39. 

Idem, de Es t remerà , en 5.542*06, debe 
decir 5.142*06. 

ídem de Guadarrama, en 2.584*62 debe 
decir 2.547*62. 

ídem de Leganés, en 11.785*38, debe 
decir 11.875*37. 

ídem de Móstoles, en 4.233*62, debe 
decir 4.233*63. 

ídem de Paracuellos de Ja rama, en 
4.272.24, debe decir 4.276*24. 

ídem de Valdilecha, en 3.087*90, debe 
decir 3.097*90. 

Quedan salvados los errores. 

A J A L V I R 

Se hallan te rminadas y expuestas al 
público por término de quince días, en la 
Secretaría de este Ayuntamien to para oir 
reclamaciones, las cuentas municipales 
correspondientes al año 1909. 

Ajalvir 8 de Enero de 1 9 1 1 . — E l alcal
de, Julián López. -

T I T U L Ó L A 

El día quince del actual y hora de las 
doce de su mañana , tendrá efecto en la 
Sala Capitular de esta villa,- la subasta 
para la corta de doscientos estéreos \ de 

eñas bajas del «Sotó Collazo», de los p ro
pios de esta villa, bajo el tipo y condicio
nes que están de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento . 

Ti tulcia siete de Enero de mil nove
cientos once. 

E l alcalde, 

Victoriano García. 

(Núni . 44.) (E .—14 . ) 

Tesorería de Hacienda 
DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Defraudación industrial. 

4 . ° TRIMESTRE DE 1910 

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia se ha dictado la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el primer grado de 
apremio y recargo de 5 por 100, sobre el im
porte de sus descubiertos, á los contribuyen
tes sujetos á dicha tributación en Madrid que, 
pertenece á las Zona segunda, j que resultan 
incluidos en la relación que queda en esta ofi
cina. 

Relación que se cita. 

D . Ramón Bajatierra.—D. Juan López.— 
D. Laureano Setien.—D. Antonio Hernández. 

En cumplimiento del artículo 5i de la mis
ma Instrucción, publíquese esta providencia 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y en

tregúense á la acción ejecutiva los respectivo s 
valores, previos los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad de 
lo prevenido en dicho arlículo 5 i . . 

Madrid, 2 de Enero 1911.—El tesorero de 
Hacienda, Eugenio Rodríguez Escalera. 

Providencias judiciales 
Juzgados de 1.a instancia 

UNIVERSIDAD 

E n vir tud de providencia dictada por el 
Juzgado de primera instancia del dis tr i to 
de la Universidad de esta Corte , en los 
autos ejecutivos que sigue el procurador 
don José Zorrilla y Monasterio, en su 
propio nombre , contra los herederos de 
don Regino García Cañas sobre pago dé 
pesetas, se saca á pública subasta por tér
mino de veinte días, la siguiente:' 

F inca . 
Un solar, sito en esta Corte , en la 

Cuesta de las Descargas, con fachada que 
mide treinta un metros once centímetros 
y que linda con el lavadero d é l a Paloma, 
que medido resulta tener diez mil t res
cientos dieciocho pies cuadrados con cua
renta y dos centímetros: cuya descripción 
detallada consta en los autos á que el pre 
senté se refiere: 

La venta se llevará á efecto bajo las si
guientes v 

Condiciones. 

Pr imera .—El tipo de remate es el dé siete 
mil setecientas treinta y ocho pesetas 
con ochenta y u n céntimos en que se 
ha justipreciado la finca por el perito 
nombrado al efecto. 

Segunda.-r-No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
dicha cant idad. 

Tercera .—Para t o m a r par te en la subas -
ta deberán los l id iadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
ó establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento de la tasación, sin 
cuyo requisito n o serán admit idos. 

Cuar ta .—Los t í tulos de propiedad, supli
dos por certificación del .Registrador, 
están de manifiesto en la escribanía, 
para que los interesados puedan exa
minarlos, debiendo conformarse c»n 
ellos sin que tengan derecho á exigir \ 
ningunos o t ros . I 

Quinta .—La subasta se celebrará en este ' 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños , número u n o , el día quince 
de Febrero próximo á las ios y me
dia de su t a rde . 

Dado en Madrid á cuatro de Enero de 
mil novecientos once, 

V . ° B . ° 
El juez de primera instancia, 

Manuel Moreno. 

El escribano, 

F i rmado . 

( A . - 3 . ) 

C O N G R E S O 

Don Juan Morlesín y Soto, juez de pri 
mera instancia y de instrucción del dis
trito del Congreso de esta corte. 
Por el presente cito llamo y emplazo, 

á Juan Iniesta Vilaplana, hijo de J u a n 
Bautista y de Josefa, na tura l de Alicante, 
de t reinta años , casado con Francisca 
García , p intor , que dijo habi tar en la ca
lle del Oso, n ú m . 23, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de 
diez días contados desde el siguiente ái 
en que esta requisitoria se inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL , comparezca en mi Sa
la-audiencia, sita en el Palacio de los Juz 
gados, calle del General Cas taños , con el 
objeto de responder á los cargos que le 
resultan en causa que instruyó por esta
fa de una pelliza, apercibido que de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las autoridades y ordeno á los aeng-
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas se
ñas personales no constan, y en el caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposi
ción en esta Juzgado . 

Madrid 3o de Diciembre de 191 o.— 
Juan Morlesín.--El escribano, Rafael Val
divieso. 

(Núm. 4.442) (B.—3.076.) 

I N C L U S A 

Suárez Monreal, Alberto, na tura l de 
Onteniente (Alicante), de estado soltero, 
profesión marmolista, de veintiún años de 

j edad, hijo de Félix y de Dolores, domi
ciliado úl t imamente, según dijo, en la 
calle de Luciente, número 21 , procesado 
por estafa, comparecerá en término de 
diez días, ante el Juzgado de instrucción 
ds ld i s t r i to de la Inclusa de esta corte, 
con objeto de notificarle el procesamiento 
y reducirle á prisión, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Madrid 3 de Enero de 1 9 1 1 . — E l escri
bano, Pedro S. Covisa. 

( B . - i . ) 

( N ú m . 3.) 

El dueño de una manta de coche nueya 
aprehendida el 20 de Diciembre ú l t im» 
en la Ribera de Curt idores , á Santiag» 
Fernández y á otro , comparecerá en tér
mino de diez días, ante el Juzgado ins
t ructor del distr i to de la Inclusa de esta 
corte, paia declarar en causa instruida 
por tal motivó. 

Madrid 3 de Enero de 1 9 1 1 . — E l escri- , 
baño, Pedro S. Covisa. 

(Núm. 4,) 

L A T I N A 

En la causa procedente del Juzgad» 
instructor del distrito de la Lat ina de esta 
corte, seguida contra Francisco López 
Vilches, por estafa, y en la que es parte 
el Ministerio Fiscal , ha dictado la referi
da Sección segunda, auto con fecha 27 de 
Diciembre, señalando el día 10 de Ene re 
corriente, y hora de la una en punto de 
su tarde para dar comienzo á las sesiones 
del Juicio oral , mandando se cite á los 
testigos D. Manuel González Vera y doña 
Aurora Vega Vallejo, como lo verifico 
por medio de la presente, á fin de que 
comparezca á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salesas), en el indicado día y 
hora , haciéndole saber la obligación que 
tiene de concurr i r á este pr imer l lama
miento, bajo la mul ta de 5 á 5o pesetas. 

Madrid 2 de Enero de 1911 .—El oficial 
de Sala, Francisco Sánchez Sala. 

( B . - 3 . ) 

T O R R E L A G U N A 

Mínguez León, de veintitrés años de 
edad, natural de Peñafiel (Valladolid), se 
le cita para que dent ro del té rmino de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta cédula sea inserta en el BOLE

TÍN de esta provincia y Gaceta de Madrid 
se presente ante este Juzgado á prestar 
declaración en el sumario que se instruye 
por h u r t o , bajo apercibimiento de que , si 
no lo verifica, le parará el perjuicio á q u e 
haya lugar en derecho. 

Torre laguna 2 Enero 1 9 I 1 . — E l escri
bano, José Serra . 

(Núm. 12.) ( B . — 8 . ) 

G E T A F E 

García Petra , domiciliada úl t imamente 
! en Ceuta, comparecerá en término de 

diez días ante el Juzgado de instrucción 
de Getafe, para instruirla del artículo 109 
de la ley de Enjuiciamiento criminal en 
causa por homicidio de su hijo Dámaso 
Rodríguez, instruida por este Juzgado 
contra Pablo de la Presa y Lahoz . 

Getafe 2 de Enero de 1911 .—El secre
tar io , Ledo . Ramón Santa María. 

(Núm. i3 .) (B.—9.) 

H O S P I T A L 

Sánchez Izquierdo Díaz Valmaseda, 
Agustín; hijo de José María y Mart ina , 
natural de Ballesteros de Calatrava, Ciu
dad Real, de estado casado, sin profe
sión, de 53 años , de estatura baja, pelo 
entrecano, ojos pardos,^domiciliado últi
mamente en la calle del Olivar, n ú m . 26 
y 28 piso 3.°, procesado por estafa, com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del Hospital. 

Madrid 4 de Enero de 1 9 1 1 . - Federico 
Grande.—El escribano, Federico Gonzá
lez del Rivero. 

( B . - 4 - ) 
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L A T I N A 

E n la causa procedente del Juzgado ins

tructor del distrito de la Latina de esta 
Corte , seguida contra Mariano Carbonell 
Campos , por hur to , y en la que es parte 
el Ministerio Fiscal, ha dictado la referi

da Sección segunda auto con fecha 27 de 
Diciembre, señalando el día* 12 de Enero 
de 1911, y hora de la una en punto de su 
tarde para dar comienzo á las sesiones 
del Ju'cio oral, mandando se cite á los 
testigos doña Casimira Ruiz Serna y don 
Eu^ebio Morejón, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que com

parezcan á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
JustL ia (Salesas), en el indicado día y ho

ra, haciéndole saber la obl gación que 
tienen de concurrir á este primer llama

miento, bajo la multa de 5 á 5o pesetas. 

Madrid 4 de Enero de 1911 .—El oficial 
de Sala, Francisco Sánchez Sola. 

( B .  6 . ) 

En la causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito de la Latina de esta 
Cor te , seguida contra Josefa Fernández 
Corral , por estafa, y en la que es parte 
el Ministerio Fiscal, ha dictado la referi

da Sección segunda auto cori fecha 27 de 
Diciembre, señalando el día. 12 de Enero 
de I91I , y hora de la una en punto de su 
tarde para dar comienzo á las sesiones 
del Juicio oral, mandando se cite á los 
testigos D. Marcelino del Valle, Sera

pio Séiz, José Blazquez, Manuel Reig, 
Juan Fernández , Ángel Alonso, como lo 
verifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezcan á declarar ante la ex

presada Sala, sita en el piso bajo del Pa

lacio de Justicia (Salesas), en el ineicado 
día y hora, haciéndoles saber la obliga

ción que tienen de concurr i r á este primer 
l lamamiento bajo la multa de 5 á 5o pe

setas. 

Madrid 5 de Enero de I911 .—El oficial 
• de Sala, Fancisco Sánchez Sola. 

(B—7) 

A L C A L Á DE H E N A R E S 

Moya, Cesáreo; se ignoran otros ante

cedentes, domi iliado últ imamente en Ca

nillas, comparecerá eu término de cinco 
días ante el Juzgado de instrucción de 
Alcalá de Henares para prestar decla

ración en causa instruida por disparo y 
lesiones. 

Alcalá de Henares 2 Enero de 1 9 1 1 . — 
V.° B.°.—El juez de instrucción, Máxi

mo de Arredondo.—El Secretario, Pas

cual Moreno. 
( N ú m . i5) ( B .  i o . ) 

Ruiz, Vicente; se ignoran otros ante

centes, domiciliado últ imamente en Ma

drid, comparecerá en té rmino de cinco 
días ante el Juzgado de instrucción de 
Alcalá de Henares , para prestar declara

ción en causa instruida por lesiones. 
Alcalá de Henares 2 Enero de 1 9 1 1 . — 

V.° B.°—El juez de instrucción, Máxi

mo de Arredondo.—El actuario, Pascual 
Moreno. 

(Núm. 16.) ( B . - - 1 1 . ) 

Freiré Julián, se ignoran otros antece

dentes , domiciliado últ imamente en Ma 
drid, comparecerá en término de cinco 
días ante el Juzgado de instrucción de 

Alcalá de Henares para prestar declara

ción en causa instruida sobre disparos y 
lesiones, é instruirle del artículo I09 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal. 

• Alcalá de' Henares 2 Enero de I 9 1 1 . — 
V.° B.°—El juez de instrucción, Máximo 
de A r r e d o n d o .  E l actuario, Pascual Mo

reno. 

(Núm. 17.) : (B.—12,) 

SEVILLA 

Tor re s D. Francisco, domiciliado en 
Madrid y cuyas demás circunstancias se 
ignoran,procesado por estafa á la Compa

ñía férrea de M. á Z. y A., comparecerá 
en té rmino de diez días, ante el Juzgado 
de Instrucción de la Magdalena de esta 
capital. . ' . ' 

Sevilla 3o de Diciembre de 1910.—El 
juez de Instrucción, firmado. 

(Núm. 21.) ( B . — 1 4 ) 

Reyes Don Casimiro, domiciliado úl

t imamente en Madrid y cuyas demás cir

cunstancias se ignoran, procesado por es

tafa, á l a Compañía férrea de M. á Z y A., 
comparecerá en té rmino de diez días, ante 
el Juzgado dé Instrucción de la Magdale

na de esta capital. 

Sevilla 3o de Diciembre de 1910.—El 
juez de Instrucción, firmado. 

(Núm. 22.) .. (B.—15.) 

CHAMBERÍ 

Sanz Dutrey (Félix), hijo de Gregorio 
y de Feliciana, na tu ra l de Aranda de 
Duero (Burgos), de estado soltero, profe

sión empleado, de 27 años, esta tura regu

lar, pelo y ojos negros, nariz regular, co

lor del rost ro moreno, domiciliado últi

mamente en la calle de San Hermenegil

do, 2 , 4 . ° izquierda, procesado por hur to , 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción del distrito de 

.Chamber í . 
Madrid 4 de Enero de 1 9 1 1 .—V.° B . ° — 

El Sr. Juez, José Martínez Errázquez . 

(Núm. 23.) ( B . — 1 6 . ) 

C A N I L L A S 

En el expediente de juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado contra An

tonio Rodr 'guez Bataller, de diecinueve 
años de edad, soltero, que dijo habitar en 
la calle de Embajadore, número 85, por 
malos trájos de obra á Pablo Díaz, se "ha 
dictado la sentencia, cuya parte disposi j 
t iva dice así: 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía, al denunciado 
Antonio Rodríguez Bataller, en la pena 
de cinco días de arresto y en las costas 
de este juicio.—Luis Díaz Milián.—Anto

nio López.—Juan Conzález.—La senten

cia de referencia fué publicada el treinta 
del mes anterior. 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 

GIAL de, esta provincia, pongo la presente 
qué , visada por el señor juez municipal 
suplente, firmo en Canillas á 2 de Enero 
de 1911 .—V.° B.°—El juez municipal su

plente, Casimiro Pérez .—El secretario, 
Federico Gutiérrez. 

( B . - 1 7 . ) 

G E T A F E 

Vargas Eugenio, sin que consten unos 
dates , ni las señas personales, que dijo 
tener su domiciüoúlt imamente en Sevilla, 
calle de la C a r n e , núm. 14, procesado por 
estafa, comparecerá en término de diez 

días ante el Juzgado de instrucción de 
este partido, á responder de los cargos 
que le resul tan. 

Getafe 4 de Enero de 1911 .—El juez 
de instrucción, Muñoz.—El secretario li

cenciado, Francisco Guillen. 

(Núm. 3L) (B.—1.8.) 

PALACIO 

Calzón Leriot Manuela, profesión ven

dedora de décimos, domiciciada última

mente en calle de Rodas, número nueve, 
piso segundo, procesada por estafa, com

parecerá en té rmino de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
Palacio, Escribanía de don Guillermo 
Pérrez Herrero. 

Madrid 4 de Enero de 1911.—Pedro 
Armenteros de Ovando. El escribano, 
Guillermo Pérez Herrero . 

(Núm. 32.) ( B . — 1 9 . ) 

T O R R E L A G U N A 

Pérez Fei 'o D. Felipe, médico, y vecino 
que fué de Cabanillas de la Sierra, se le 
cita para que dentro del t é rmino de diez 
días ,contados desde el siguiente al en que 
esta cédula sea inserta en el BOLETÍN O F I 

CIAL de esta provincia y Gaceta de Ma

drid, comparezca en la escribanía de este 
Juzgado á recoger los derechos que se le 
asignan en la tasación de costas practica

da en la ejecutor a de la causa que, por 
lesiones, se siguió á Eleuteria Vallejo, 
vecina de Bustarviejo. 

Torre laguna 2 de Enero de 1 9 1 1 . —El 
escribano, José Sierra. 

(Núm. 33.) (B.—20.) 

C E N T R O 

E n la c.usa procedente del Juzgado 
instructor del distrito del Centro de esta 
Corte , seguida contra Emilio Gabas 
Campos , por el delito de estafa, y en la 
que es parte el Ministerio Fiscal, ha dic

tado la referida Sección primera auto con 
fecha 2 de Enero , señalando el día 25 del 
actual mes, y hora de la una en punto de 
su tarde para dar comienzo á las sesiones 
del Juicio oral, mandando se cite á los 
testigos Servando Prieto, Ricardo Gó

mez, Mariano Montes , Vicente Pérez, 
Francisco Pegrezuelo y Victoria Ginés, 
cuyos actuales domicilios se ignoran, co

mo lo verifiieo por medio de la présente 
á fin.de que comparezcan á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia (Salesas), en el indi

cado día y hora, haciéndoles saber la obli

gación que tienen de concurr i r á este pri

mer l lamamiento, bajo la multa de 5 á 5o 
pesetas. 

Madrid 5 de Enero de 1 9 1 1 . — E l oficial 
de Sala, Antonio Hernánz . 

(Núm. 34.) (B.—21.) 

En la causa procedente del Juzgado ins

tructor del distrito del Centro de esta 
Corte , seguida contra Vicente Grecio Go

bantes, por el delito de daños, y en la que 
es parte el Ministerio Fiscal, ha dic

tado la referida Sección primera , auto 
con fecha 2 de Enero, señalando el día 
veinticinco del actual mes, y hora de la 
una en punto de su tarde, para dar co

mienzo á las sesiones del Juicio Oral , 
mandando se cite al testigo Ramón La

farga, cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora, como lo verifico por medio 
de la presente, á fin de que comparezca á 

declarar ante la expresada Sala sita en el 
piso bajo del palacio de Justicia (Salesas) 
en el indicado día y hora haciéndole saber 
la obligación que tiene de concurrir á este 
primer l lamamiento, bajo la multa de 5 á 
5o pesetas. 

Madrid 5 de Enero de 1 9 1 1 . — E l oficial 
de Sala, Antonio Hernánz . 

(Núm, 35.) ' ( B . - 2 2 . ) 

J U N T A L O C A L 
DE 

PRT$T<№€$ De mmm 
No habiéndose producido reclamación 

contra el pliego de condiciones redamado 
por esta junta y que se publicó en el BO

LETÍN OFICIAL de esta provincia del día 
tres de Octubre último para contratar el 
suministro"de carbón de encina y de cook 
con destino á las Prisiones de e*ta capital, 
se ha señalado para que tenga lugar 
segunda subasta el dia once de Febrera 
próximo á las tres y media de la tarde en 
el despacho del excelentísimo señor Pre

sidente de esta Audiencia, sito en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, ad virtiéndose 
que hasta la víspera de ese día estará de 
manifiesto el pliego de condiciones en la 
Secretaría de esta corporación, sita en la 
Prisión Celular, todos los días laborables 
de t res á cinco de la tarde. 

Madrid tres de Enero de mil novecien
tos once. 

Vicente Sánchez Ser rano . 

(Núm. 53.) ( E . - 1 6 . ) 

P A R Q U E A D M I N I S T R A T I V O 

DE SUMINISTRO 

DE 

nimiñ »e №ñmc$ 
ANUNCIO 

El día tres del mes próximo á las diez 
de la mañana se celebrará concurso en 
este Parque para la compra de carbón de 
encina, carbón de cok, cebada, esparto, 
habas , harina de flor, jabón, leña delga

da, leña gruesa, paja para pienso, petró

leo. 
Los que deseen tomar parte deberán 

concurrir personalmente al acto, ó estar 
en él legalmente representados, y presen

tarán sus proposiciones por escrito en la 
Dirección de dicho Parque , expresando 
la cantidad que ofrecen vender de cada 
artículo y precio sin gastos de la unidad 
métrica, acompañando muestras de los 
artículos que ofrezcan. 

E n el casp de haber proposiciones ad

misibles, se comunicará á los autores de 
ellas la aceptación de sus ofertas, para 
que en él plazo improrrogable de catorce 
días verifiquen las entregas. 

Alcalá de Henares siete de Enero de 
mil novecientos once. 

V.° B.° 
El director, 

Francisco Reville. 

El oficial del Detall, 
José Pérez Novis . 
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IMPRENTA DE «EL PORVENIR» 
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